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RESOLUCIÓN RECTORAL N' O56.2O17.UTEA-R

Abancay, 17 de febrero del 2017.

VÍSTO:
La solicitud con regisrro en la oficina de Tnímite Documenta¡io No ló2g del23 de enero de 2ol'1,

d9l Profesor Juan Gualberto Kenty Blanco, que solicira asignación de pensión ütalici4 y el Mernorandum
II" 091-2017-UTEA-R, del l7 de febrero de 20 17, que autoriza emiti¡ resolución de cese y pensión vitalicia;

CONSIDERAI\DO:
Quq de conformidad mn lo dispuesto en el art. 18. párrafo segundo de la constitución cada uni-

versidad es 8utónoma en su rQ¡imen normativo, de gobicrno, académico, administrativo y eco¡ómico; con-
cordante mn el A¡. 8 de la Ley universitaria N' 30220, que regula la autonomis de las universidades, y
los Aniculos l" y 29 ítems 29.2 y 29.3 de1 Est¿tuto universitario, que nonnan las facultades det Recto;,
entre ellas aprobar el cese de trabajador docente y administrativo asi como otorgar pensión vitalicia, con

a da¡ cuenta ai Consejo Universitario, por encontrarse de vacaciones los miembros de dicho órgano
gobiemo;

Que, el Texto Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decrao Legislativo N" 728, Ley
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo No 0O3-97-TR, err su A¡t. 16

prescribe: "Son causqs de ertitrción del contrato fu tr.tbojo: (...) e) Iwalidez absotuta permanente, J, l,a
lubi lación", concordante con el Art. 157 ítem 157.2 del Esta¡uto, que contempla el cese yjubilación de los
docentes ordina¡ios, eftre otros casos, por enfermedad fisica o psicológica que lo incapacite para ejercer la
docencia universitarla, debidamente probada; asi como el art. 49 del Reglamento Intemo de Trabajo de la
Universidaci Tecnoiógica de los Andes, aprobatio por Resolución Re¿toral i.,i' i 177-2012-UTEA del 28
de setiembre de 2012, donde establece, que la relación laboral se extingue, entre otros, Wr inwlidez abso-
lutq permanente; noñna que rige para todos los trabajadores de la Universidad sin excepción alguna ni
diferencia por razón de su condición ocupacional, profesor o personal administrativo, cargo o c¡tegoríE
según el art. l" de dicho Reglamento;

Que, de conformidad con e[ Articulo 24 item 24.1 el Estatuto Universitario tiene entre otras atribu-
ciones, aprobar el cese de los docentes de la Universidad Tecnológica de los Andes; ¿si como, f¡ar las
remuneraciones y todo concepto de ingresos de las autoridades, docentes y administrativos, seg¡l lo con-
templa el item, 24.11 del út.24 de dicho Estaruto; como Ia pensión vitalici4 equivalente al l0@/o de la
remuneración básica al momento de su cese, mnforme lo estipula el art. 228 del Estatuto er mención; y en
observancia del Reglamento de Pensión Vitaüci4 aprobado por Resolución de Consejo Universitario No

71 l-2016-UTEA-CU , del 12 octubre de 2016, en cuyo Art. 5, contempla el [ncentivo pqtronal especial
uhil¡rción, y estipula, que tendrán derecho a dicho incentivo los trabajadores que huhieren o-rmplido 60

de edad y 20 años de Íabajo continuo o interumpido, eo la Universidad Tecnológica de Ios Andes;
incentivo será igual al 507o de la remuneración básica, que tuviera el servidor al momento d€ contar

de 2017, el Profesor CPC. Juan Gualbe¡to Kenty Blanco, que solicita asignación de pensión vitalicia, y el
Memorandum No 091-2017-UTEA-& del l7 de febrero de 2017, que autoriza emítir resolución de cese y
persión vitalicia, para tal efecto, adjunta el ln/orne Médico de lrcapacidad, de fecha 0E de julio de2016,
emitido por la Red Asistencial de Apurímac - ESSALUD, del mencionado Profesor, mn Código Auloge-
nerado No 5807121KT8NJ006, cuya naturaleza de incapacidad es ABSOLLTTO PERMANENTE. De los
documentos probatorios anexados se inñere que el mencionado servidor docente ha prestado sus servicios
a la Universidad Tecnológica de los A¡des pcr más de 23 años 1,a l¿ fecha tiene :9 años de edad. Sin
embargo, la Universidad Tecnológica de los A¡des, asignó la pensión vitalicia a t¡es servidores docentes y
administrativos como son: Dr. César Gonzales Mi¡es, M'ag. Daniel Centeno Cárdenas; y el Abog. Tulio
Alva Escarcen4 no obstante que no reúnen los requisitos arriba señalados. En consecuenci4 en ürtud con
lo establecido €n los arts. 23, 24 y 26 de la Constitución que corsagraa eI derecho a la igualdul de opor-
tunidades delos úabajadores, a la remuneración equitaüva y suficiente y al trato digno, es prccedente otor-
gar la pensión vitalicia al mencionado docente «luivalente al 50%o de la remuneración básica; y estando a
los fundamentos jurídicos expuesto en el párrafo segundo de los considerando de Ia presente Resoluciór¡ y
tl ltfun;ie iáédica de lrrc.Wciddd, de fecha 08 de julio de 2016, es proceder,te apiobar el cese dei precitado
sen'idor;
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los requisitos establecidos en el Estatuto para este benelicio e iniciado el trámite de jubilación;
Que, mediante solicitud con registro en la Oñcina de Trámite Documentario No 1628 del 23 de enero
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la universidad recnológica de los Andes,dispuestas por la Ley univ-ersiiaria if 30220, Ley rie creación x" á:ssz, Ley iio 262ga,el Estatutr: de launiversidad; y la Resolución del comité sleciorai No 011-201s-csú-mel-AB, del 28 de mayo de 2015.

Sf, RESUELVE:
ARÚCULO PBtlERo. -APROBAR con cargo a da¡ cuenta a consejo universitario, el cESEa partir de la fecha' del Profesoibrdinario Asociado ¿e rI es""eralroesional de contabilidad de Ia uni-versidad recnológica de los A¡des' cPC Juan Guulbertct xriii'glANco,por la causal de invalidezabsoluta permanente para el trabajo.

ARTÍcuto s4cu§po. - oToRGaR, 
"jo gargo a dar q,renra a consejo universitario, al pro-fesor ordinario AsociadqEÍr * g"itrrto rcNÑ niiÑ«i,'ja pensión vitaricia equivalente ar50%o de la remuneración básica, con carácter de intransferib[ p", t 

"ráa..
- .. AFÚCULOIERCERO.- DI§PONER a Ia Dirección General de Administración y a la sub-Di-rección de Recursos Humanos, a fin de que realicen las acciones ieiño*p"r.n"ia para el efectivo cum-plimiento de Ia presente Resolución.

ARTÍcuLo cuARTo' - PUBLICA& la presenteResolución en el porral web de Ia universidad.
REGÍSTRESE, CoMUNÍQUE§E Y ARCHÍVESE

ROMAN
Rector

Tecnológica de los Andes ,/
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